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Guayaquil, 25 de junio del 2014 

1. He revteado ef  Balance Genera d e SJU ent idad e c u a t ^ ^  
en GuayaquR, ^  31 de Oic^ iáxie de 2013 y ^  conespondíente E^ ado de Resultados 
por el año tenr^ iado en esa fedia. Mi revisión b efectué de aojerdo con las 
dsposit iones que para d Comteario est^ ilece la ley de COnqx^ Has y por  consiguiente 
inckfyo aquellas pnjebas de los regtetros de contabítídad y otros prooedJmJentDs de 
revisión que consideramos necesarios en tas drcunstandas. 13 preparación de estos 
Estados Rnanderos es responsabHidad de la adn^ nisliación de la compaña. Hi 
responsabWdad es cumplir  con las normas relat ivas a la f i f fKión de Comisarlo 
establecida en la Ley de Compasa. 

2. La At Mt íst iadón áo cumpftmiento a las Normes L £ g ^ , Estatutarias y 
Reglafnsita1a$, así oc»no a ids resokjcíones de la . M a Gen i a l de Act ío r t f ^  y 
Oiredat lo. 

3. Hi estuc&o y evaluación del sistema de control ii^ emo me permfte expresar que al 
momento de la revisión, no cont iene errores importantes que influya materialmente en 
la presentación de Estados Rnanderos. 

4. SEÑ M J T ^  SJ t  t ía cumplido oxno a g a ^  de retención det  I n^ iuesto a la Renta y al 
Valor Agregado. 

5. Las dfras mostradas en los Estados Bn m i er os son ̂  que están regist rada en  los 
I ftxos de contab^ dad y estos se llevan oortfbrme a las normas legales y a la técnica 
contable. I JOS estados f ínanderos han sido preparados de conformidad con Norm ^  
I nternacionales de I nfbrmadón Bnander^  para las PYMES (NHF para las PYHES)  
emitidas por la I nternational Accounting StandanJs Board ( lASB)  las que h ai sido 
adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Coir^ jañías, según tfisposiciones 
envida en d Re^ Stro Of t c^  498 del 31 de diciembre 2008, l^ esoiudón H. 
08.G.DSC.010 de ta &iperintendencia de Compañías y Reg i : ^  Oficial N. 566 -  Viernes 
28 de Ocbibre de 2011, res(Aictón SC.ia.CPAI f« S.G.11.010, estaWedó que "tas 
Hor m s I n t er r aci on ^  de I nformadón f% i» Kiera NI IF para tas PYMES*  sean de 
apftcadón obS^ t oiia por  parte de tas entidades sujetas a contn^  y vigilancia de ta 
Superintendencia de Compañías, para el registro, preparadón y presentación de los 
estados finanderos. La correspondenda, comprobantes de las cuentas, libros de actas 
y acciones se Hevan y conservan adecuadamente. 

6. Con base a procedimientos addonales de revisión de cuentas que he ievado a cabo 
para cumpHr con Ío dispuesto en eÍ ar L2 7 9 d e l aLey d e Compañías, oonsideiBmos que 
obhjve toda infomadán rtecesaria para d cuiinj iniíento de mi lundón. 
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